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¿ODER EJ E CU TI VO

Secretaría de Educación Pública

(Qmcluy* el Acuerdo N9 522) 

MUNICIPIO DE CONCEPCION 

Aldea Jíquinlaca 

Escuela “Pedro Nufio”

Director, Profesor Marcelino 
Martínez.

Sub-Directora. Profesora María 
Rosario Ramos.

Profesor Auxiliar, Profesor Ju
lián Castillo.

Aldea El Rodeo

Escuda “República Argentina”

Directora, Profesora Juana Ali
cia Ramos.

Aldea Santiago

Escuela “Marco A. Soto”

Directora, Profesora Yolany 
Night Guzmán.

Aldea San Nicolás

Esculla “Rep. de Costa Rica1“

Directora, Profesora Vicenta 
Gámez Mejía.

Aldea Guajiniquil

Escuela “José T. Cabañas'’*

Directora, Profesora María Ur- 
«aa V. de Milla.

Sub-Director, Prof- Hermóge- 
Ms Orellana V.

Aldea Colomoíigua

Escuela 11Francisco Bertrand”

Directora, Profesora Elvia Cas
tillo.

Aldea Guachipilincito

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Profa. Paula Díaz.

Aldea El Mojón

Directora, Profesora María An- 
Ŝ Ia Díaz

MUNICIPIO DE MAGDALENA

Aldea Los Pasos

Escuela “Francisco Morazán**

Directora, Profesora I rma del 
^d  de Nolasco.

Aldea San Juan

Escuela “Francisco Morazán"

Directora. Profesora Laura Her
nández.

C O N T E N I D O
Obra» Pública* y Comunie*cton*« 

Acuerdo» correspondientes » Se. tiecnbre de 19W.
Secretaria de Educación Pública 

a cnerdos NP 522 &1 542. tncluaiTe.—Marzo de 1960.
AVISOS

Aldea Las Marías

Escuela “General Morazán

Director. Prof. Santiago Gonzá-, 
lez

Aldea £1 Sitio 

Escuela “Colón

Director, Profesor José Adv 
González.

Aldea La Ceibilla

Escuela Lempira

Directora, Profesora Blanca Ro
sa Nolasco.

MUNICIPIO DE CAMASCA 

Aldea San Isidro 

Escuela “Cultura”

Director, Profesor Olayo Mejía 
Sánchez.

Sub-Director, Profesor Antonio 
Nolasco.

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

M inistro . . . .  htg. Roberto Mortínaz Ordlñez 
Subsecretario, lng. Amílcar Gómez Robalo

ORDENES DE PAGO

Aldeas San Juan

Escuela “Lempira59

Director, Prof. Terencio de la 
O. Vásquez.

Sub-Director, Profesor Roberto 
Méndez.

Aldea El Carmen

Escuela “Ramón Rosa'

Director Profesor Juan García 
Vanegas.

Aldea Santa Cruz

Escuela “Diego VijiV’

Directora, Profa. Piiscila Lemus 

Portillo.

Aldea San Ignacio

Escueta “Francisco Morazán

«Directora, Profesora Dolores 
Quintero Reyes.

Aldea Hacienda Santa Lucía

Directora, Profesora Rosa De
lia Ramos.

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA

Aldea Palacios

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profa. Rosinda Cla
ros Ramo?.

Aldea Santa Rita

Escuela “Francisco Morazán

Mes de Septiembre de 1958

Np 13395.— L 52.80, a favor 
de Planta de Oxígeno Sula, 
S. de R L,, valor de repuesto? 
sumini&tracks a la Dirección 
General de C&minoe, para ser
vicio del Taller San Pedro 
Su Ja.

No 13396.- L 4,80, a f*vor 
je Valentín Flores y Cíf., por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para peí vicio del Taller San 
Pedro Sulfl.

No 13397. L 3.00, a f»vor 
de Emilia v de Yuja y Cíf>., 
por materiales suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos, para servicio de la Fábri- 
ca de Tubos de San Pedro 
Sula.

N9 13400. ■ L 226 00, a favoi* 
de Agencia R F^squ-úp, valor 
de loa accesorios y repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminns, para ser
vicio en el Taüer de San Pedro 
Sula.

No 13401.—L 767.82, a favor 
de Chsh Comerc al Mathew*. 
S. A., valor de los accesorios y 
repuestos suministrados a la 
Dirección General de Caminos 
para servicio en el Taller de 
San Pedro Sula.

Acuerdo N9 523

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar
zo de 1960.

Vista la solictud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
febrero del año en curso, por la 
señorita Ampara Iraheta, estudian
te y vecina de la ciudad de Santa 
Rosa de Copán, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren* 
didas conforme al Plan de Estu* 
dios de Educación Normal Urba
na con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común Ge
neral; acompaña una certificación 
de Estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: que se ha oído e! paj 
recer favorable de la Dirección 
Genera} de Educación Media.

Considerando: que concede-' 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominac ión en ambos Pía- 

, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

N9 13398.— L 19.00, a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de artfcu’os y materiales 
suministrados a ia Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Mantenimiento de Ca
rreteras de la Superintenden
cia H-l.

N9 13399.—L 327.00, a fa
vor de Cía. General de Acce
sorios y Comercio, S. A., valor 
de los repuestos y fccesorioe 
suministrados a la Dirección

No 13402,-L 21.60, a favor 
de. Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de los repuestos y acce
sorios suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio del Taller Cen
tral de S«n Pedro Sula.

No 13403.- L  17.92, a favor 
de Aserradero El Cóndor, va 
lor de artícu’os y materiales 
suministrfdos a la Dirección 
General de Caminos, para ser 
vicio de' la Fábrica de Tubos 
de Cemento de Progreso.

N9 13404.—L 11.25 a favor 
de Farmacia Handal, valor de 
medicinas suministradas a la 
Dirección General de Caminos,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común da 
Cultura General-. Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, .Educación Musical, 
Artes Plásticas.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ha le ;.

El Secretario de E«tado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Meúa.

General de Caminos, para aer-. . .
vicio del Taller Central San Para servicio del Plantel de 
Pedro Snl*». 1 Camino? dp San P^dro Sula.

Sub-Direi 1, r, 
- Ca¿tro Castro.

Profesor Neptaly Director, Profesor Filadelfo No- 
lasco.

Aldea San Pablo 

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Prof. Gustavo Adolfo 
Díaz.

Aldea Los Tablones 

Escuela “José María Medina” 

Directora. Profesora Clementi-

Aldea El Jicaral 

Escuela “Rep. de Venezuela” 

Director, Profesor Oscar Santos. 

Aldea Bañaderos 

Escuela “Luis Bográn”

na Argueta,
Aldea El Castaño 

Escuela “Céleo Arias” 
Director, Profesor Anachito Gó

mez.
Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de fecha 16 
de octubre de 1957. desde la fe
cha en que eni}>ezaron a prestar 

Director, Profesor José Braulio sus servicios.—Comuniqúese.

Mayorga. 1 r  V illeda  M orales .

Aldea San Marcos

Directora,
riña Ramos.

Profesora Rosa Co-

El Secretario ue Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 524

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar
zo de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso, por el 
joven Rolando Pineda Cruz, estu
diante y vecino de la ciudad de >an 
Pedro Sula, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de \as materias tonprendidas « ovi
forme al Plan de Estudios de Ediv. 
Comercial, con las similares a L-> 
del Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una rtr- 
ficación dé estudios debidamente 

legalizada.

Resulta: que se ha oí<l«i el pa

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios, íiempre
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que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita* tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ac u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Inglés, Educación 
Física. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios Soc i a l es  
^Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contemporá
nea), Educación Cívica), Educa
ción Física. Cuarto Curso de Edu- 
c  a c i ó n Secundaria: Castellano 
(Filología, Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Química 
Mineral, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la ) ,  Inglés, Educación Física. — 
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo

Acuerdo N9 525

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar
zo de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once 
de febrero deí año en curso, por 
el joven Jerry Padgett, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios 'de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las. similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Curso del Ciclo Común de Cul
tura General; Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Físi
ca. Inglés.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 526

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1960. 

El Presidente de la República 

a c u e rp a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto Departamental “José Trinidad Reyes”, 
de la ciudad de San Pedro Sula, eñ la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ..................-.......... -....-................. - I* 650.00
Sub-Director y Secretario ................................350.00
Consejero Primero ...................................... ..... 200.00
4 Consejeros a L 170.00 Mensuales, c/u..... ..... 680.00
2 Consejeras a L 170.00 Mensuales, c/u........... 340.00
Escribiente Primera .................................... ..... 175.00
2 Escribientes a L 100.00 Mensuales, c/u..... .....200.00 L 2.595.00

Sección “B”

Idioma Nacional .......................................  t __
Estudios Sociales
Inglés ....................................................................... * »
Ciencias Naturales ..............
Matemáticas ...............................................
Edu ación Moral y Cívica ............ «nnn
Arte? Plásticas Sílftn
Fducación Mu ical ........................ ....... 2n nn
Orientación .................................................  2000 L

Tercer Curso

330*

TESORERIA ESPECIAL

Tesorero- ......................................................  L 300.00
Tenedor de Libros ..................................... 70.00
Cobrador .....................................................  50.00 420.00

PERSONAL DOCENTE 
Primer Curso del Cíelo Común de Cultura 

General

Sección “A”

Idioma Nacional .......................................... L 60.00
Estudios Sociales .......... ............................... 50.00
Inglés .......................................................... 30.00
Ciencias Naturales .......................................  50.00
Matemáticas ......................... .......................  50-00
Educación Moral y Cívica ......................... 20.00
Artes Plásticas ...........................................  30.00
Educación Musical ....... ............................... 20.00
Orientación .................................................. 20.00 330.00

Idioma Nacional ..............
Estudios Sociales ..............
Inglés ...............................
Ciencias Naturales ............
Matemáticas .............................
Educación Moral y Cívica
Artes Plásticas .................
Educación Musical ............
Orientación .t......................

€0.00
50.00
30.00
50.00
50.00
20.00
30.00
20.00 
20.00 330.00

Sección *‘{7*

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

Idioma Nacional ...............
Estudios _Sociales ...............
Inglés ...............................
Ciencias Naturales ....... <►...
Matemáticas ......................
Educación Moral y Cívica
Artes Plásticas ................
Educación Musical ............
Orientación .... ........ ..........

60.00
50.00
30.00
50.00
50.00
20.00
30.00
20.00 
20.00

Combinado Magisterio y Secundaria

Castellano .............. ..... ................................  L
Inglés .........................................................
Matemáticas ................................................
Ciencias Naturales .....................................
Estudios Sociales ....... ...............................
Artes Plásticas ............................................
Educación Musical .....................................
Educación para el Hogar ...........................
Artes Industriales .......................................

50.00 
3000 
4000 
3000 
40 00 
2000 
2000  

3000 
3000

Solo Magisterio, Tercer Curso

Psicología General ......................................  L 30.00
Principios de Educación .................................. 30 00
Química Mineral ........................................ ...... 2000
Geología y Mineralogía ............................. ...... 2000

Solo Secunddria, Teréer Curso 

Francés ............-............. ............................L 30.00

Tercero de Magisterio Combinado con 
4° de Secunddria

Física .......................................................... L 30.00

Cuarto Curso Combinado Magisterio y 
Secundaria

Inglés ......... ................... .
Artes Industriales ......... .’.
Artes Plásticas .............. ..
Estudios Sociales .............
Educación para el Hogar 
Educación Musical .........

30.00
20.00 
20.00
40.00
20.00 
2000

Sólo Magisterio

Castellano .......................... ......................... L 40.00
Biología General ................................. J...... 20.00
Química Orgánica ....... ............................... 20̂ )0
Introducción a la Filosofía ........................ 20.00
Psicología Educativa ................................... 30.00
Técnica de la Enseñanza ...........................  60.00
Organización Escolar .................................. 30.00
Física .............. ..........................................  20.00
Algebra y Geometría ................................. 30.00

Sólo Secundaria

Castellano .................................................... L 40-®®
Francés ......................................................  3000
Algebra y Geometría ................................. 3000
Química Mineral ........................................ 30®®
Biología ..................................... ................  20.00

Filosofía ................................... ..................  nn
Geología y Mineralogía ....................... -.... 2000

330.00

Segundo Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Sección “A”

Idioma Nacional .............................. <........  L 60.00
Estudios Sociales ........... ..................................50.00
Inglés . ......................................... ...... 30.00
Ciencias Naturales .................... .........................50.00
Matemáticas ..........-................................. .......... 50.00
Educación Moral y Cívica ................................20.00
Artes Plásticas ......................................... ...... 30.00
Educación Musical ............................................. 20.00
Orientación .........................................................20.00 330.00

Quinto Curso Combinado Magisterio y 
Secundaria

Estudios Sociales .
Artes Plásticas .....
Educación Musical

4000
2000
2000

Sólo Magisterio

Biología Educacional .................................. ^  20^0
Higiene Escolar .......................................... 200®
Biología Educacional .. 3500
Organización y Admón. Escolar ...............  3000

Filosof. e Historia de Educ.........................  1600®
Técnica y Práct. de la ..............................  2OJOO

Artes Industriales .......................................  20.00
Educación para el Hogar ................ •••*....

290U»

una

30l00

30j»

15000

27WW

2OOJ0

SO*
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Sólo Secundaria

&#*>*> ................ ................

^ ^ Z Z Z Z . ..............................

......
ffr* •—........

fllosofí* ...........................

Agrión de Comercio, Tercer Curso

OteU»*0 ............................................
Iigfe MercantilAritffléórt Mercai 
tundios Sociales
i d e  Hacienda ....... ..............
S iU d a d  de Sociedades ......

y MercoJogia Orgamcas 

Aducción a las Finanzas ......

Cuarto Curso

C«leüano ..................................
Inglés ..................................
Algebra ...................
florión» de Derecho ......
Derecho Mercantil ............
Contabilidad de Costos ...
Qemntos de Sociología ..... 
Sistema Bancario Nacional
Geografía Comercial ........
Contabilidad Bancaria ......

Quinto Curso

Ctftdíano ............. -.................

Mfe ...................................
Geometría ....................................
Aduana y Práctica de Aforo ... 
Derecho Mercantil y T. Comls.
lid. a ia Economía Política ...
Contabilidad Fiscal y Municip. 
Hétodo Estadístico

40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00 L 250.00

50.00
30.00
50.00
50.00
40.00
60.00
30.00
30.00

40.00
30.00
50.00
20.00
40.00
60.00
30.00
20.00
40.00
50.00

...........  L 40.00

...........  30.00

...........  30.00
...........  50.00
...........  50.00
...........  50.00
...........  50.00
...........  30.00

Organización y Admón. de Emp................ 40.00

CLASES GENERALES

EDUCACIÓN FISICA Y DEPORTES

Señoriíás 1*, 2* y 3* Edad .......................  L 60.00
Varones 1* 2* y 3» ................................  90.00

PERSONAL DE SERVICIO

Vigilante Nocturno .....................................  L 65.00
2 Conserjes a L 65.00, c/u........................  130.00
6 Aseadoras a L 30.00, c/u....................... 180.00
1 Yardero ..................................................  40.00

GASTOS ORDINARIOS

Material para aseo ....................................  L 40.00
Escritorio Direc. Inst. y Escuela Primaria .... 50.00
Escritorio Tesorería ...................................  12.00

340.00

380.00

370.00

150.00

415.00

102.00

TOTAL .................................................... L 8.152.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 527

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar- 
*  de 1960.

Vjrta la solicitud presentada a 
Secretaría, con fecha veinti- 
de enero del año en curso, 

el joven Marcio González, es- 
ante y vecino de la ciudad de 

y*  ®dro Stila, contraída a pe- 
le conceda equivalencia de 

¿ f " 08 de las materias compren- 
conforme al Plan de Estu- 

de Educación Normal L'rba- 
con las similares a las del

Sct-iiml * ̂ 's*u<̂ os dé Educación 
f^&odaria; acompaña una certi-
i!1*?00, de estudios debidamente 
'BMirada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pía* 
nes, Artículo 78 del Código dé 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación

Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical. Artes Plásticas, Matemá
ticas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano <Sintaxis. 
Composición y Ortografía), In
glés, Estudios Sociales (Geografía 
de Europa, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Pe
ríodo Republicano), Historia Uni
versal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna \ Contemporá
nea), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Física (Mecánica, Hi- 
drostática y Calor), Química Mi
neral.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 528

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio 
que trabajará durante el presente 
año lectivo en el Instituto Depar
tamental “José Trinidad Reyes”, 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Saúl Moisés 
Dubón.

Sub-Director y Secretario, Prof. 
Benjamín Tróchez Coto.

Consejero Primero, Profesor 
Guadalupe Sarmiento D.

Consejeros, Profesores Francis
co Espinoza C., Juan Angel Ore- 
llana y Julio César Canales.

Consejero y Bibliotecario, Prof. 
Adolfo Baide,

Consejeras, Profesoras Zoila E. 
de Ramos y Olga P. de Funes.

Escribiente 1?, Profesora María 
Cristina B. Herrera.

Escribiente 2*, Profesora Ela U. 
de Girón.

Escribente 3*, Profesora Elvia 
Zavala.

TESORERIA ESPECIAL

Tesorero Especial, Profesora 
Noemí Rudón.

Conserje y Colector, señor Cons
tantino Perdomo.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Sección “A”

Idioma Nacional, Profesora Aí
da v. de Rivera.

Estudios Sociales, Profesora Ol
ga Lara Rocha.
i

Inglés, Profesora Alicia de Flo
res.

Ciencias Naturales, Profesor 
Benjamín Tróchez Coto.

Aritmética, Profesora Guadalu
pe Sarmiento D.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Saúl Moisés Dubón.

Artes Plásticas, Profesora Rosa 
C. de Fortín.

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo.

Orientación, Profesora Guadalu
pe Sarmiento D.

Sección “B”

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael Alberty.

Estudios Sociales, Profesora Ol
ga Lara Rocha.

Inglés, Profesora Alicia de Flo
res.

Ciencias Naturales, Profesor 
Rodolfo Rubio.

Aritmética, Profesora Guadalu
pe Sarmiento D.

Educación Moral y Cívica, P. 
M. María Cristina B. Herrera,

Artes Plásticas, Profesora Ma
ría G. de Ruiz.

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo.

Orientación, Profesora Guada
lupe Sarmiento D.

Sección “CT

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael Alberty.

Estudios Sociales, Profesora Ol
ga P. de Funes.

Inglés, Profesora Inés R. de 
Bueso Arias.

Ciencias Naturales, Profesor 
Rodolfo Rubio.

Aritmética, Profesor Julio Cé
sar Canales.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María Cristina B. Herrera.

Artes Plásticas, Profesora Noe
mí Rudón.

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo.

Orientación, Profesor Adolfo 
Baide.

Segundo' Curso

Sección “A”

Idioma Nacional, Profesor Car
los Alberto Pineda.

Estudios Sociales, Profesora Ol
ga Lara Rocha.

Inglés, Profesora Tula B. de 
Güell.

Ciencias Naturales, Profesor 
Juan Angel Orelíana.

Aritmética, Profesor José A. Es
pinoza.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Adolfo Baide.

Artes Plásticas Profesora Ma
ría G. de Ruiz.

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo.

Orientación, Profesor Adolfo 
Baide.

Sección "B”

Idioma Nacional, Profesor Ma
nuel Hernández S.

Estudios Sociales, Profesora 
Noemí Rudón.

Inclés, Profesora Tula B de- 
Güell.

Ciencias Naturales, Profesor 
Rodolfo Rubio.

Aritmética, Profesor José A. Es
pinoza.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Julio César Canales.

Artes Plásticas, Profesora Noe
mí Rudón.

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo.

Orientación, Profesor Adolfo 
Baide.

Tercer Curso

Combinado Normal y Secundaria

Castellano, Profesor Juan An
gel Orelíana.

Inglés, Profesora Alicia de Flo
res.

Matemáticas, Profesor Herlindo 
Reyes.

Ciencias Naturales, Profesor 
Francisco Espinoza C.

Estudios Sociales, Profesora Ro
sa C. de Fortín.

Artes Plásticas, Profesora Ro
sa C. dé Fortín.

Educación Musical Profesor 
Benjamín Acevedo.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Zoila R. de Ramos.

Artes Industriales, Profesor 
Francisco Espinoza.

Sólo Normal

Psicología General, Profesor 
Manuel Hernández S.

Principos de Educación, Profe
sora Olga Lara Rocha.

Química Mineral, Profesora Au
rora de Bueso Arias.

Geología y Mineralogía, Profe
sora Aurora de Bueso Arias.

Sólo Secundaria

Francés, doña María Teresa de 
Elvir.

Combinado Tercero Normal y 
Cuarto Secundaria

Física, Profesor Efraín Caballe
ro.

Cuarto Curso

Combinado Normal y Secundaria

Inglés, doña Alicia de Flores.

Artes Industriales, Prof. Fran
cisco Espinoza.

Estudios Sociles, Profesora Ro
sa C. de Fortín.

Artes Plásticas, Profesora Ma
ría CT de Ruiz.

Educación para el Hogar, Pro* 
fesora Olga Lara Rocha.

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo.

Sólo Normal

Castellano, Profesor Rev. Anto
nio Col!.
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Boilogía General. Profa, Bertha 
de Maradiaga.

QtJimita Orgánica. Doctor Da
niel Al\ arado M.

Introducen")!! a la Filosofía. Li
cenciado Andrés Alvarado L.

logia Educativa. Profesora 

Mercede- S. de Pineda.

Técnica de la Ens, y Prep. Mat. 
Didáctico, Profesora Mercedes S 
de Pineda.

Organización Escolar, Profeso
ra Mercedes S, de Pineda.

Física. Profesor Eduardo Cam
pos y Alvarado.

■Geometría, Profesor Eduardo 
Campos y Alvarado.

Sólo Secundaria

Castellano, Rev. Antonio Col!.

Francés, doña María Teresa de 
Elvir.

Algebra y Geometría, Profesor 
Efraín Caballero.

Biología, Profesor Samuel Cas
tellón.

Química Mineral, Doctor Da
niel Alvarado M.

Filosofía, Profesor Samuel Bo
grán h.

Geología y Mineralogía,‘Profe
sora Aurora de Bueso Arias.

Quinto Curso

Combinado Normal y Secundaria

Estudios Sociales, Profesor Os
car Matamoros,

Artes _ Plásticas, Profesora Ma
ría C. de Ruiz,

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo.

Sólo Magisterio

Biología Educacional, Profesora 
Bertha de Maradiaga.

Higiene Escolar, Profesora Ber
tha de Maradiaga.

Sociología Educacional, Profe
sor Samuel Castellón.

Organización y Admón. Esco
tar, Profesor Saúl Moisés Dubón.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesor Saúl Moisés Du
bón.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesora Mercedes S. de 
Pineda.

Artes Industriales, Prof. Benja
mín Tróchez Coto.

Filosofía, 'Profesor .....

SECCION DE COMERCIO 

Tercer Curso

Castellano. Profesor Manuel 
Hernández S.

Inglés, doña Alicia de Flores.

Aritmética Mercantil, Coronel 
Heriindo Reyes.

Estudios Sociales, Profesor Ra
fael Alberty.

Leyes de Hacienda, Licenciado 
Trinidad Morillo Pat.

Contabilidad dé Sociedades, P. 
M. Elíseo Sarmiento.

Química y Mercología Orgáni
cas, Doctor Daniel Alvarado M.

Introducción a las Finanzas Pú
blicas, Licenciado Samuel Bográn 
h.

Cuarto Curso

Castellano, Profesor Carlos Al
berto Pineda,

Inglés, Lic. Tula B. <íe GüeH.

Algebra, Coronel Herlindo Re-

Conserjes, don Armando Adol
fo Caballero V Antonio Leiva.

Yardero, don José Martínez.

Apeadores. don Francisco Al
berto. Herlinda Velásquez M..

Asia, Historia Universal l Antigua Española) In»U. r 
y Media), Educación Cívical, * «tea.Camuní^®^*’

R VlUtB*H

Hwüflda Aguilar. Mariana Gui- j V., .. . . .. 
ti- o r  VA. -jrrl., f,a- Educación física. Cienciaslien Petrona Gutiérrez v hmiarda v . t>- - <■ i - 

' i Naturales, Biología General. Qum-

Física I Acústica, Optic a, Magne
tismo v Electricidad 1. Química 
Orgánica. Dibujo Modelado, 
Educación Musical, Arles Indus
triales. Introducción a la Filoso- 

íón

Matute.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especiad de dicho Instituto, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.-—Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel MejU;.

yes.

Educación para e] Hogar, Pro
fesora Ela U. de Girón.

Solo Secundaria ■

Castellano, Profesor Rev. An
tonio Coll,

inglés, Profesora Tula 
Güell.

B, de

Nociones de Derecho, Licencia
do Edgardo Mejía Cáceres.

Derecho Mercantil Licenciado 
Edgardo Mejía Cáceres.

Contabilidad1 de Costos, P. M. 
José Antonio Cubero.

Elementos de Sociología, Licen
ciado Edgardo Mejía Cáceres,

Sistema Ban cario Nacional, P. 
M. Porfirio Page.

Geografía Comercial, Profesora 
Guadalupe Sarmiento D,

Contabilidad Bancaria, P. M. 
Eiiseo Sarmiento,

Quinto Curso

Castellano, Profesor Rafael Al
berty.

Inglés, Licenciado Tula B, de 
Güell

Geometría, lng. Eduardo Cam
pos y Alvarado.

Aduana y Práctica de Aforo, P. 
M. Hernán Arguelles.

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales, Licenciado Carlos 
Torres.

Introducción a la Economía Po
lítica, P. M, Pedro Barahona C.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, P. M, Abel Zelaya.

Método Estadístico, lng. Eduar
do Campos y Alvarado.

Organización y Admón. de Em
presas, P. M. Elíseo Sarmiento.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes:

Señoritas 1*, y 3* Edad, Pro
fesora María Teresa Janser.

to Curso de Educación Normal 
Vrfcana: Dibujo y Modelado. Edu
cación Musical. Artes Industriales. 
Estudio* Sociales (Historia Uni
versal (Problemas del Mundo 
Contemporáneo), H i s t o r i a  de 
Honduras (Problemas Contempo
ráneos). Educación Cívica), Edu
cación Física.-—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

El Secretario d» , 
Despacho de

Ju°n Mguel Me

Acuerdo Nv 529

Tegucigalpa, D. C., 21 de mar
ro de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de febrero del año en curso, 
por el joven Roberto Clark, estu
diante y vecino de la ciudad de 
La Ceiba, departamento de Atlán- 
tida, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

ResuHa: que se ha oído el pa
recer favorable de ia Dirección 
Genera] de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tenga la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ac u erda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura. General Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ra} y Cívica, Ciencias Naturales,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 530

Tegucigalpa, ü, C., 21 de mar* 
zo de 1960. .

Vista ia solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho 
de febrero del año en curso, por 
el joven Roy Franklin Nehring 
Rivera, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Pian de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oido el pa

recer favorable de Ja Dirección 
General de Educación Media.

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de h  
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer

'to.

Acuerdo- IV: 53*

Tegucigalpa, D C ^  
zo de 1960. ’

El Presidente de U ficptfyjg

ACUERm ■

Nombrar a las siauW^
«as, Miembros del PersonafJJ 
ministrativo, que *
rante el presente año ¿ti**
la Escuela Normal Rural ¿  £
nontas de Villa A h u J l ^
K en la forma siguiente: ’

PERSONAL ADMINISTRATIVO

d a ^ r°ctora’ ^fesora Ro**

Sub-Directora, Profesora De, 
Suazo de Matamoros.

Secretaria, Srita. Zoma Ba* 
gas R.

Mecanógrafa, Srita. Lwfema. 
Hernández.

Consejeras, Profesoras Auma 
Graciela Padilla, Concepción. Ri- 
vera y Altagracia Amador.

Médico, Doctor José Pinto Me. 
j»a.

Matemáticas, Inglés Educación Cur90 dei Ciclo de Cul.
risica, Loucacion Musical, .Artes
Plásticas. Segundo Curso de Edu
cación del Ciclo Común de Cul
tura General: idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti-

Denlista,
Planas.

Doctor Hernán £.

Enfermera, Srita. Vilma Flom.

Administrador, señor Salvador 
Paz Alvarado.

Ama de Llaves, señora Eva Me
dina.

Conserje, señor Ramiro Qum- 
nez.

Cocinero, señor Emilio Altilla
no González.

Ayudante de Cocina, señor* 
Laura Núñez Lanza.

Molendera, señora Sebastian! 
Cerrato.

Sirvientes, señoras EUa R°s» 
Castellanos, Rosa Gaitán, Gracie
la Castellanos, Dora EnmmU te 
rrato Genoveva Castellanos J

Francés, Rev. Antonio CpII,

Trigonometría, lng. Eduardo 
Campos y Alvarado.

Física, lng. Eduardo Campos y 
Alvarado.

Biología, Prof. Rolando Monte- 
rroso.

Química Orgánica, Profesor Ro
dolfo Rubio.

tura General: Idioma Nacional.
Estudios Sociales, .Matemáticas,
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso de Educación del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio- jbertina Castellanos 
ma Nacional, Estudios Sociales. i u r^uc. Agropecu*
I I > T~> 1 • /  p '  . r n  1 vV. I l .  ' j v  i a  n
ngles, Lducacion risita. lercer 

cas MatemaUcas tercer Curso Curso de Educación Secundaria: 
de Educación Normal Urbana: Castellano <Sintaxis, Composición 

(Sintaxis, Composición Ortografía), Inglés. Matemáticas 
y Ortografía), Ciencias Naturales (A , bra Gt>ometr¡a) Estudios 
yBolamca Zoo\ogia e Higiene), Socia]es fGeografía ¿  Europa.
Ciencias Naturales (Geología y Historia de Honduras v Centro 
Mineralogía), Estudios Sociales » „ ... ,

America (Periodo Republicano),
Historia Universal (Hechos Fun-

Varones, 1 Edad Profesor 
Francisco Espinoza C.

Varones, 2;' Edad, Profesor Ro
dolfo Rubio.

Varones, 3* Edad, Profesor Ju
lio C. Canales.

PERSONAL DE SERVICIO

Vigilante Nocturno, don Bill 
Ortega,

(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América
(Período Republicano), Historia (laméntales Edad Moderna v Con- 
Lniversal (Hechos Fundamentales, temporánea), Educación Cívica I, 
Edad Moderna y Contemporánea), Educación Física. Cuarto Curso 
hducacion Cívica). Física (Mecá
nica, Hidrostática y Calor). Quí
mica Mineral, Dibujo v Modela
do. Artes Industrialeŝ  Educac ión 
Musical, Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Normal Lr- 
bana: Castellano (Literatura y 
Preceptiva Literaria), Inglés. Ma- 
tematicas. Geometría

de Educación Secundaria: Caste

llano (Filología Lingüística V Li
teratura Española), inglés. Mate
mática < { Algebra y Geometría ). 

Química Mineral. Educación Físi- 
e . Quinto Curso de Educación 

Castellano 1 Nociones

na, señor José Angel GnUsráo. 

Electricista, Sr. Armando 0.

Fontanero y Herrero, 96001 

Carlos García.
r Nicolás VrCarpinte ro, êflor 

reía.

Chofer, señor Riĝ 0

Céfeo *  J

Estudios I Secundaria 

l
Sociales (Geografía de Africa y ,^e Preceptiva Literaria y Litera-|to Calero.

guirre.

Tractorista, señor 

Irías.

Vigilantes,
Hernández y i066 ^

Amadoras, señoras* 
tute y Juana ^

Rajador de Le&K ***x
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nombrados devengarán el L  prestar sus serv icios. — Cormi
bos niquele

asignado <*n el Presupuesto! R . V illeda M orales.

° 1 El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Ingresos,Gtofíd *  Egresos e 

¿•sde U en que empozaron

Acuerdo N- 532

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1960 

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
jño el Presupuesto de Gastos del Personal Docente y de Servicio, 
£  ía Escuela Normal Rural de Señoritas, de Villa Ahumada, Danlí, 
35 |'a forma siguiente:

PERSONAL DOCENTE

Idioma Nacional .......................................... L 150.00
Matemáticas ................................................  300.00
Estudios Sociales e Inglés ........................... 300.00
Ciencias Naturales y Educación Agropecuaria 300.00 
Jfúsica, Canto, Conjunto Coral e Instrumen

ta) y Prof. Jefe de 1er. Curso ........ . 300.00
Audio Visual, Pequeñas Industrias y Artes

Plásticas ............................................... 300.00
Educ. Sanitaria y Med. Urgente Educ. Física,

Deportes y Recreación ....................... 300.00
Técnica y Práct. de la Enseñanza v Prof.

Jefe de 4" Curso ................................ 175.00
Educ. para el Hogar y Supervisión, Confec

ción de Alimentos, Administración Co- 
rtiedor, Limpieza, Dormitorios y Servicios

Educación Fundamental ..............................
Educación Moral y Cívica, Orientación de

Estudiantina’ de 2’ Curso ...................
Supervisión de Escuelas Anexas de Jacalea- 

pa, el Arenal, San Marcos Abajo y el
Granero ...............................................

Bibliotecaria ................................................

PERSONAL DOCENTE ESCUELA ANEXA 
“EL GRANERO”

Directora ....................................................  L 200.00
Sub-Directora y Profesora de 5* y 69 Grados 150.00
Profesora Auxiliar ...................................... 140.00
Profesora Auxiliar ...................................... 140.00
Profesora Auxiliar ...................................... 140.00
Pro/esora Auxiliar ...................................... 140.00
Cuardíán ..................................................... 75.00

300.00
100.00

75.00

75.00
125.00 L 2.800.00

10 Profesores a razón de L 25.00 c/u., para 
dar orientación Pedagógica y hacer de
mostraciones a las alumnas de ta Esc.
Normal Rural de Señoritas ................  L 250.00

Aplanchadora ........................................... . L 50.'00
Aplanchadora ..............................................  50.00

985.00

250.00

100.00

TO TAL L 4.135.00

set
que

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, 
hará efectivo a la Secretaria, de conformidad con la nomina 
presente con el V» B" de la Directora de dicha Escuela; debiendo 
imputarse el gasto a la partida'correspondiente del resup 

de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el

Acuerdo N" 533

mar-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
*> de 1960.

El Pigsulente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Docente j 
? de Servicio, que trabajará du- ¡ 
laxilf el presente ano, en la Es
cuela Normal Rural de Señoritas
k  ^ illa Ahumada. Danlí en la 
forma SPlllAn^ -la sguiente:

PERSONAL DOCENTE

Profa. Sonia< t * R .NaCÍOnal

R. V il le d a  M ora les .

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Matemáticas, Profesor Adalber
to Lara.

Estudios Sociales e Inglés, Pro
fesor Leonel Coello Mejía.

Ciencias Naturales y Educación 
Agropecuaria, Profesor C ar 1 o s 
Sánchez.

Música, Canto. Conjunto Coral 
e Instrumental v Profesor Jefe de 
ler. Curso, Profesor Oscar Rafael 
Ochoa.

Audio-Visual, Pequeñas Indus

trias, Artes Plásticas, Profesora 

Elena Toledo.

Educación Sanitaria v Médico 
Urgente. Educación Física. De
portes Recreación, Profesora 
Marta Castro.

Profesora de Técnicas y Prácti
ca? de la Enseñanza y Profa. Jefe 
de 4’ Curso. Profesora Altagracia 
Amador.

Educación para el Hogar, Su
pervisión. Confección de Alimen
tos, Administración Comedor ,  
Limpieza, Dormitorio y Servicios, 
Profesora Haydeé Arriaga.

Educación Fundamental, Profa. 
Dea de Matamoros.

Educación Moral y Cívica y 
Orientación de Estudiantes de 29 
Curso, Profesora Concepción Ri
vera.

Supervisión de Escuelas Anexas 
de J^caleapa, el Arenal, San Mar
cos Abajo y el Granero, Profa. 
Rosa Bardales.

Bibliotecaria. Srita. Aurora C. 
Padilla.

PERSONAL DOCENTE 
ESCUELA ANEXA 
“EL GRANERO”

Directora, Profesora Isolina Ló
pez.

Sub-Directora y Profa. de 5" y
6’ Grados, Profesora Albertina 
Bú

Profesoras Auxiliares, Profas. 
Norma Aída Santos, Lidia María 
Vallecillo, Gloria Morazán y Em- 
rna Aurora Ardón.

Guardián, señor Santos Ama
dor.

PARA DAR ORIENTACIONES 
PEDAGOGICAS Y HACER DE
MOSTRACIONES A LA ALUM
NAS DE LA NORMAL RURAL 

DE SEÑORITAS

Profesores Jorge Pagoada, Ana 
Ismela Chávez, Jesús Zelaya, Ni
colás Vallecillo, Claudina Mondra- 
gon, Carmen Montero, Petrona 
Andrade, Corina Ordóñez, Her
nán Acosta Navarro y Socorro 
Pineda.

Aplanchadoras, señoras Manue
la Segura y Adriana Segura.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial tde dicha Escuela, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública-

Juan Miguel Mejía.

1. Bovc?, Blanca

2.—Castillo Coto. Anabelv

3.—Caballero. María Lourdes

4.—Girón González, Carmen Etel-

5.—Lanza, Dilma D oris

6.— M ejía M elgar, Blanca Argen
tina

7.—Francisca Ponce.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe, a 
las interesadas, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
B" V® de la Directora de dicha 
Escuela; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

del Presupuesto General de Egre
so* e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 534

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

ac u e rd a :

Autorizar por los meses com
prendidos de la primera quincena 
de febrero a noviembre del año 
en curso, las becas de (L 35.001 
treinta y e  o lempiras mensua
les. a favor de cada una de la? 
siguientes jóvenes que hacen es
tudios de Magisterio I  rbano en 
la Escuela Normal de Señoritas, 
de esta capital:

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 535

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses com
prendidos de la segunda quincena 
de febrero a noviembre del año 
en curso, las becas de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, a favor de cada una de las 
siguientes jóvenes que hacen es
tudios de Magisterio-Urbano, en 
la Escuela Normal de Señoritas, 
de esta capital:

1.—Avil* Andrade. Petrona O.

2.—Elvir Maldonado, Martha M.

3.—Bonilla, María Magdalena

4.—Baca, Olga .Marina

5.—Cerrato, Alma Rosa

6.—Castillo Anariba, Ana Bea
triz

7.—Chinchilla, Silvia

8.—David Suazo, M:í de la Cruz

9.—-Escoto, Alba Marina

10.—Ferrufino, Ena Elizabeth

11.—Galindo, Gloria María

12.—Medina López, Aurora

13.—Mejía, Socorro Esperanza

14.—Peña, Aurora Olimpia

15.—Pinto, Thelma Betulia

16.—Rivera, Blanca Edith

17.—Reyes Mejía, Delmira

18.—Rueda. Alba Francisca

19.—Robles Bessy Gladys

20.—Tovar, Concepción

21.—Ventura León, Elsa Liliana

22.—Zúniga Corea, Ada.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía v Hacienda designe a 
las interesadas, de conformidad 
con el recibo que presenten ron el 
V" B de la Directora de dicha 
Escuela; debiendo imputarse el j 
g to a la partida correspondiente I

Acuerdo N* 536

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses com
prendidos de la primera quincena 
de marzo a noviembre, del año 
en curso, las becas de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, a favor de cada una de las 
siguientes jóvenes que hacen estu
dios de Magisterio Urbano en la , 
Escuela Normal de Señoritas, de 
esta capital:

1.—Acosta Galindo, M* Elia

2.—Ayestas Andino, Sofía

3.—Bush. Ivonne Nannette

4.—Cárdenas Bonilla, Mercedes

5.—Coto, Teodora

6.—Ciliezar, Blanca Ondina

7.—Cruz Lara, Rosaura

8.—Cálix Suazo, Alicia Ester

9.—Florentino Paredes, M* de la 
Cruz

10.—Ferrera, Diana E.

11.—Franco, Órfa Ruth

12.—Gómez, Elsa Marina

13.—Galindo, Elia Geraldina

14.—García, María Carmelina

15.—Godoy, Silvia

16.—López Muñoz, Luz Aracely

17.—Matute, Reina Suyapa

18.—Maradiaga, Belia Rosa

19.—Montoya, Andrea Nicolasa

20.—Maldonado Ochoa, Orestila

21.—Orelíana Amaya ,  Martha 
Elba

22.—Pineda, Eugenia Isabel

23.—Paz Ayestas, Glenda M.

24.—Rodríguez Vargas, Doris

25.—Umanzor, Ruth

26.—Villa Chávez, Blanca Rosa

27.—Vivas, Angélica Marina

28.—Zelaya, Bessy Leticia.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía v Hacienda designe, a . 
las interesadas, d conformidad 
con el recibo que presenten con 
el Vf Bv de la Directora de dicha 
Escuela; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario di Estado en ei 
Despacho de Educación Pública*

lutui Miftel Mejía.
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Acuerdo N* 537

Tegucigalpa, D. C , 22 de mar- 
so de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses com- 
preadüdos de la segunda quincena 
de marzo a noviembre, del ano 
m  cwso, las becas de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, a favor de cada una de las 
siguientes jóvenes que hacen es
tudios de Magisterio Urbano, en 
ta Esencia Normal de Señoritas, 
de esta capital:

1~—Lesfie E3iut Solórzano

2.—Alma Evidemia Ramos.

ET pago se hará efectivo por 

fe oficina que el Ministerio de' 

Economía y Hacienda designe, a 
las interesadas, de conformidad con 
di recibo que presenten con el 

V* de la Directora de dicha 
Escuela; debiendo imputarse el 

¿asto a Ea partida correspondiente 
4el Presupuesto General de Egre 
SQ& e Ingresos.—Comuniqúese.

R . V il le d a  M orales .

ET Secretario de Estado en e¡ 
lwpick> de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 538

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar- 
xo de 196ÍL

Et Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Miembros del Patro
nato Pro-Construcción del Institu
to “Frankln» D. Roosevelt”, dé 
Puerto Cortés, a las personas si
guientes:

Sr. Juan Cramotís, Dr. Guiller
mo Peña, Profesor José Angel 
Baide, P. M. Virgilio Rivera Es* 
paña y Señor Trinidad Fajardo.— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

EF Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 540

Tegucigalpa, D. C, 23 de mar
zo de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de enero del año en curso, por 
el joven José Zaldaña Lara, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
La Esperanza, Departamento de 
Intibucá, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan dé Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de 
Educación Secundaria, acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

. ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu-

Acuerdo N? 539

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar
zo de 196®.

E) Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar eí Acuerdo N9 323, 
de fecha 29 de febrero del año 
en cursos que autoriza por los 

meses de febrero a noviembre la 
suma (L 20.00) veinte lempi
ras, a favor de la señorita Ana 
Cmnercinda Hernández, que esta 

Secretaría le proporcionó en con
cepto de gratificación para que 
realizara estudios en un colegio 
de esta ciudad.—Comuniqúese.

R. V í l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
^Despacho de Fducación Pública,

Juan Migad Mejía.

sícal, Artes Plásticas. Tercer Cur
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Sintaxis, Composición y 
Ortografía), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Europa, 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales, (Botánica, 
Zoología e Higiene), Artes Plásti
cas (Dibujo y Modelado), Educa- 
ción Musical, Artes Industriales. 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Inglés. 
Matemáticas (Algebra y Geome
tría), Estudios Sociales (Geogra
fía de Africa y Asia, Historia 
Universal (Antigua y Media), 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Geología y Mineralogía), 
Biología, Física (Mecánica, Hi- 
drostática y Calor), Química Mi
neral, Filosofía. Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Estudios 
Sociales (Historia Universal, Edad 
Moderna y Contemporánea), His- 
toria de Honduras, (Problemas 
Contemporáneos), Educación Cí
vica), Física (Acústica, Magne
tismo y Electricidad), Química 
Orgánica, Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Educación Física. — Comuni
qúese,

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me}ía.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ..............
Inglés ................................
Matemáticas ......................
Estudios Sociales ..............
Educación Moral y Cívica 
Ciencias Naturales 
Educación Musical ..
Artes Plásticas .................
C. C. y Orientación ..

Tercer Curso

Castellano ..............................................
Inglés ................... ................................
Mat. (Algebra) Normal .
Mat. Algebra y Gettm ) Secundaria . . . [  
Ciencias Naturales (Geo. y Min.)
Ciencias Naturales (Bot., Zool. e Hig.)
Estudios Sociales ........................................
Física, Tercero Normal ..........................
Dibujo y Modelado ..........................
Artes Industriales ......................................
Educ. para el Hogar .................................
Educación Musical .....................................
Psicología General ..................................
Principios de Educación ...........................
Francés ......................................................
Química Mineral, Tercero ..........................

Cuarto Curso

36.00
18.00
30.00
30.00
12.00
30.00
12.00 
18.00 
20.00 i

30.00
18.00
24.00
24.00
12.00 
18.00
24.00
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
12.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00

206-00

306.00

, Acuerdo N9 541 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1960.

El Presidente dé la República 

acue rda :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 

año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto Departamental “La Independencia’*, de 

la ciudad de Santa Bárbara:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .......................................................  L 400.00

Sub-Director y Srio.....................................  215.00

Consejera l 9, ................................................  80.00
Consejera 2* ........................ .......................  75.00

Consejero l 9 ...............................................  100.00
Consejero 29 ................................................  85.00
Escribiente ................................................  135.00

Tesorera .................................................. 160.00
Bibliotecaria .................................................  50.00 L 1.300.00

Castellano ..............................
Inglés .................................
Mat. (Geometría) .................
Ciencias Naturales (Biología)
Estudios Sociales ..................
Química Orgánica y 5“ Sec. ..
Educación para el Hogar ....
Artes Industriales .................
Educación Musical ................
Introduc. a la Filosofía ....... .
Téc. de la Enseñanza ...........
Org. y Admón. Escolar ........
Dibujo y Modelado .............
Psicología Educativa .............
Física y 5° de Educ. Secund.

Quinto Curso

24.00
18.00 
18.00 
12.00 
18.00 
1W » 
18.00 
18.00 
12.00 
18.00
36.00 
18J00
12.00 
18.00 
18.00 276-00

Castellano ..................................
Inglés .........................................
Francés ......................................
Mat. (Trigonometría) ................
Estudios Sociales .......................
Sociología Educacional ..............
Biología ......................................
Biología Educacional ................
Filosofía .....................................
Filosofía e Historia de la Educ.
Dibujo y Modelado ....................
Educación Musical ....................
Org. y Admón. Escolar ............
Artes Industriales .....................
Educación para el Hogar ..........
Higiene Escolar ........................
Téc. y Prác. de la Enza.............

24.00
18.00 
18.00 
18.00
24.00
12.00 
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
12.00 
12.00 
18.00 
12.00 
12.00 
12.00 
96.00 360.09

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional (dos secciones) ................ L 72.00

Inglés (dos secciones) ...............................  36.00

Matemáticas (dos secciones) ......................  60.00

Est. Sociales (dos secciones) ........... .......... 60.(̂ 0

Ciencias Nat. (dos secciones) ............. ........  60.00

Educ. Moral y Cív. (dos secciones) ..........  24.00

Artes Plásticas (dos secciones) .................. 36.00

Educ. Musical (dos secciones) ..................  24.00

Orientación (dos secciones) _____ ___„___ 40.00 412.00

SECCION COMERCIAL

Tercer Curso

Castellano .................................. ................. ^
Inglés .........................................................
Mat. (Arit. Mercantil) ...............................
Química y Mere. Org.................................
Estudios Sociales .. ...........................
Leyes de Hacienda ....
Contabilidad de Sociedades .....................
Introducción a la Finan. Púb....................

Cuarto Curso

Castellano ....................
Geografía Comercial . .
Inglés ...........................
Mat. (Algebra) ...........
Nociones de Derecho ....
Derecho Mercantil .......
Contabilidad de Co tos 
Elementos de Sociología 
Sistema Bancario Nac. 
Contabilidad Bancaria ..

30.00
18.00
30.00
18.00
30.00
24.00
36.00
18.00

24-00
24.00
18.00 
2400 
12.00
24.00 
36.0» 
1&00
12.00 
3OJQ0

20i í»

2&J*
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Quinto Curso

........................................  L 24.00
..................................... 18.00

fría ...........................................  18.00

t̂eUano

. Geometría
V Práctira de Aforo ........................  30.00

¡Vrt-cbo Mercantil .... ................................... 30.00
„ u Economía Política ..................... 30.00

^ U d a a n - a l v M u n l .................................. 30.00

ifttodo Estadístico ...................................... IH-lA) 
. Admón. de Empresas ....................... 24.00 L 222.00 

PROFESORES JEFES 

Profes. Jefes a L 8.00 c/u. 31?, 4* 5’ N. 
T S.y de 3’, 4’ y 5* Com..................  L 48.00 48.00 

CLASES GENERALES 

Educación Física (Sritas.) ..........................  L 45.00 
fducación Física (Varones) ....................... 45.00 90.00 

CONJUNTOS CORALES 

Conjuntos Corales .... .................................... L 17.00 
foojuBtos Instrumentales ....... ...................  20.00 37.00 

PERSONAL DE SERVICIO

Portero 1“ ................................................... 30.00
Portero 29 ................................................... 30.00 
Colector .......................................*.............. 10.00 70.00

GASTOS DE SERVICIO

Escritorio de >a Tesorería ............................  L 10.00
Meritorio de la Dirección y Sría................ ....... 20.00
tastos Ordinarios....................... ........................ 16.00
tastos Extraordinarios ................................ ....... 35.00 l

Encargado del Mimeógrafo ........................ ....... 15.00 96.00

TOTAL ..........................................................  L 3.849.00

El pago de los sueldos asignados én el presente Acuerdo, se 
lara efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juah Miguel Mejia.

Acuerdo N? 542

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar- 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
ûe trabajará durante el presente 

año lectivo, en el Instituto Depar- 
lamen tal “La Independencia”, 

la ciudad de Santa Bárbara, 
la forma que sigue:

HRSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Francisco 
■Castellón C.

Sub-Director y Srio. Profesor 
^ g io  G. Trejo.

Escribiente, Profesora Ana Ma* 
114 Castellón.

Consejera 1*, Profesora N. Val- 
na <fc Varela.

.Consejera 2\ Profesora Teodo- 
Pineda.

^Consejero 1% Profesor Gonzalo 

2°’ Profesor Cayeta- 

*>ro*esora Gloria de 

Profesora María
ochez.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura Generad

Sección “A”

Idioma Nacional, Profesor Ma
nuel Barahona.

Inglés, don Guilberto Nuila.

Matemáticas, Profesor Francis
co Castellón.

Estudios Sociales, P. M. N. Glo
ria de Ayestas.

Ciencias Naturales, Profesor To
bías Rosa.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Francisco Castellón C.

Educación Musical, Profesor 
Antonio Pineda B.

Artes Plásticas, Profesora Teo- 
dolinda Pineda.

Orientación, Profesora Pastora 
Hernández.

Primer Curso Sección “5” del 
Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Ne- 
la Vualdina de Varela.

Estudios Sociales, Profesor Ma
nuel Barahona.

Educación Moral y Cívica, Pro* 
fesor Francisco Castellón C.

Ciencias Naturales, Profesor 
Humberto O. Trejo.

Matemáticas, Profesor Floren
cio Reyes.

Inglés Profesor Gonzalo Ló
pez.

Ed ucación Musical. Profesor 
Antonio Pineda B

Artes Plásticas. Profesora Mer
cedes Enamorado.

C. de C. v Orientación, Profe
sora Mercedez Enamorado.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora, 
Pastora Hernández.

Inglés, Profesor Gonzalo Ló
pez.

Matemáticas, Profesora Pastora 
Hernández.

Estudios Sociales, Profesor Juan 
J . Barahona.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Graciela Pineda.

Ciencias Naturales, Profesor 
Tobías Rosa.

Artes Plásticas, Profesora N. 
Vualdina de Varela.

Educación Musical Profesor 
Antonio Pineda.

Orientación, Profesora Teodo 
linda Pineda.

SECCION NORMAL 

Tercer Curso

Castellano, Profesora N. Vual
dina de Varela.

Inglés, don Guilberto Nuila.

Matemáticas, lng. Daniel Rápa
lo Bográn.

Ciencias Naturales, Profesor 
Manuel Barahona.

Geología y Mineralogía, Profe
sor Manuel Barahona.

Estudios Sociales, Profesor Flo
rencio Reyes.

Física, Doctor Ramiro Andino.

Química, P. M. Julio Sabillón.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Mercedes Enamorado.

Artes Industriales, Profesor Ca
yetano Romero.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Merce’des Enamorado.

Educación Musical, Profesor 
Antonio Pineda B.

Psicología, Profesor Manuel Ba
rahona.

Principios de Educación, Profe
sor Manuel Barahona.

Cuarto Curso

Castellano, Licenciado Roberto 
Caballero.

Inglés, don Cuilberto Nuila.

Matemáticas Profesor Modesto 
Batres.

Ciencias Naturales (Biología), 
Profesor Manuel Barahona.

Estudios Sociales, Prof. Hum
berto O. Trejo.

Física, Prof. Ramiro Andino.

Química. Profesor Julio Sabi
llón.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Mercedes Enamorado.

Educación Musical, Profesor 
Antonio Pineda B.

Artes Industriales, Profesor Ca
yetano Romero.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Mercedes Enamorado.

Introduccón a la Filosofía, Pro
fesor Julio Sabillón P.

Psicología Educativa, Profeso
ra Pastora Hernández.

Técnica de la Enseñanza, Prof. 
Francisco Castellón.

Org. y Admón. Escolar, Profe
sora Mercedes Enamorado.

Profesor Jefe, Profesor Humber
to O. Trejo.

Quinto Curso

Dibujo y Modelado, Profesora 
Mercedes Enamorado.

Educación Musical, Profesor 
Antonio Pineda.

Artes Industriales, Profesor Ca
yetano Romero.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Mercedes Enamorado.

Biología Educ., Profesor Gon
zalo López.

Higiene Escolar, Profesora Pa» 
tora Hernández.

Sociología Educ., Profesora Pas
ara Hernández.

Estudios Sociales, Prof. Hum
berto O. Trejo.

Técnica de la Enseñanza, Pro
fesor Francisco Castellón C.

Org. y Admón. Escolar, Profe
sora Nela Vualdina de Varela.

Filosofía e Hist. de la Educ., 
Profesora Pastora Hernández.

Profesor Jefe N/S, Profesor 
Antonio Pineda B.

El Infrascrito, Secretario del Jnz 
gado de Letras 19 de lo Civil, de) 
departamento de Francisco Mora- 
z&n, al pábltoo en general y para 
loa efectoa de ley, hice saber: que 
en la audiencia del día viernes 
treinta de junio entrante, a lai 
nueve de la mafiana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta, el Inmueble que 
,e desoribe en la forma siguiente: 
jn solar situado en la Avenida 
Gantral del Barrio Motaiio, de e&te 
Distrito Central» que mide clcco 
varas de frente por veinte de fondo, 
iobie et oual ha construido una 
pitza, paredes de adobes, un cuarto, 
una coelna, nna pieza adicional y 
servicio sanitario; todo cubierto de 
tejas, con estes límites: al Norte, 
casa de Carmen Caloña, hoy de 
Ramona Fortín; al Sur, la de Bertha 
Silva; al Este, propiedad de Julio 
c’alma; y al Oeste, Avenida Mora
rán. El inmaeble anteriormente 
.1 escrito, se encuentra a favor de la , 
sefiora Adilia Carias P_, bajo el 
número 127, folios del 127 al 128, 
del Tomo 71 del Registro de ia 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento, y se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempira*, que 
a sefiora Adilia Carias P , es en 
aeberle al sefior Luis M. Coello 

Ramos, y fue valorado por los peri

tos nombrados, para tal efeoto, en 

la oantldad de cinco mil och ocien-,

Tercer Cuno Secundan*.

Castellano, Profesora Nela W- 
de Varela.

Inglés, don Cuilberto Nirüa.

Matemáticas, lng. Daniel Rápa
lo B.

Francés, Bachiller Eulogio Ca- 
leano Trejo.

Ciencias Natnrales, Profesor 
Manuel Barahona.

Estudios Sociales» ProfoMr Flo
rencio Reyes.

Dibujo Modelado, Pw lnwa
Mercdes Enamorad».

Artes Industriales. Profesor Ca
yetano Romero.

Educación M truca! Pmfesor 
Antonio Pineda.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Mercedes Enamorado.

Profesor Jefe N/S, f t r fu ü  
Manuel Enamorado.

Quinto Cara»

Castellano, UceaóaÍD fiábate 
Caballero.

Francés, Bachiller Enlsps Ga- 
leano Trejo.

Inglés, Doctor Fjnigfo Mena.

Matemáticas, lng. Daniel Rápa
lo B.

Estudios Sociales, ProJL Htnaa- 
berto O. Trejo.

tos lempiras.—Se advierte, < w  por 
tratarse de primera licitación, m  
ae admitirán portaras qoe no cu
bran las dos tareeras partea del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 30 d* 
mayo de 1M 1.

Lülfi ALONSO Pimbda 'BL 
Secretarlo.

Del 19 al 23 J., « .

El inírafcrito, Secretario del 
Juzgado i9  de Letra* de lo Civil 
del departamento Francisco Mo
razán, al público hace saber: qae 
en la audiencia del día martes, 
veintisiete de junio en curso, a 
las nueve de la mafiana y en él 
local de este Despacho, se llevará, 
a efecto el remate del siguiente 
inmueble: Dos lotes de terrena 
ubicados eo el Barrio R1 Bosque, 
de esta ciudad, comprendidos en 
la lotificaclón levantada ea dicha 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanza, 
y que están determinados coa 
los números diez y siete y dies 
y ocho de) Bloque N, siendo 
los límites y dimensiones los si
guientes: al Norte, lote diecinue

ve de la letra N, con cuarenta y  

dos metros diez centímetros; al 

Sur, lote dieciséis, letra lí, coa

(Coaímumn)
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aarenta y dos metros veinte cen- 
metros; al Este, veíate metió? 

otes seis y siete de la letra N; y 

1 Oeste, veinte metros, prople- 
ad de Roberto Ramírez Folgar 

calle El Coyol de por medio. 
E»tos lotea en su conjunto tienen 
tina extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centesimos de vara 
cnedrada, inscrito el dominio 

bajo el número doscientos treinta 
y dos, tollos doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta  ̂
del Tomo 1 1 4 del Registro de la 
Propiedad, de este depa rumen to, 
Bste Inmueble toé valorado de 
común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce MU Seiscien
tos Dos Lempiras (I# 12 .6 0 3 .0 0 ), 
se retostará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 
dofia Angelina Martínez v. de 
Sierra Zepeds, adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se ad- 
vierte gue por tratarse de prime- 
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Te
gucigalpa, D. C., 19 de junio de 
1 9 6 1 .

LviB A lonso P ineda B.( 

lirio.

Del 3 al 26 J .  61 ,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicado- 

nm 6x1 el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandarlo* originales de 
bus  avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no ae admitirán posturas que 
no cubran laa dos terceras par 
tes deJ avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C,, SI de mayo de 1961.

Luis P in e d a  Ba t r e s , 
Secretario,

Del 6 al 29 J. 61.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración del Molino Central 
Harinero, S. A., se permite convocar a los accionistas de 
dicha entidad a una Asamblea General Extraordinaria, 
que tendrá lugar en sus propias oficinas, en este Distrito 
Central, a las cuatro de la tarde del día viernes siete de 
julio próximo, para tratar asuntos relacionados con un 
contrato sobre bienes inmuebles. En caso de no haber 
quórum, la Asamblea tendrá lugar al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo local.—Tegucigalpa, D C., 

junio 15 de 1961.

La Secretaría

17 J. 61.

Título Supletorio

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci- 
vi), dei departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para Jos efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia del día jueves veinti
nueve de junio entrante, a Jas 
nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que 
se describe en }a forma si
guiente: “Una casa de baha- 
reque, cubierta de teja, divi
dida en dos piezas dé cinco 
varas en cuadro cada una, con 
su respectivo corredor y dos 
cocinas, la cual mide veintiuna 
varaB de frente y cincuenta 
varas de fondo, y tiene ios lí
mites siguientes: al Sur, con 
propiedad que fué de don To
más A. Lozano; al Este, con 
propiedad de herederos de doña 
Manue/a Cardoza de Reyes; y 
«1 Poniente, con propiedad de 
Filomena Ordóñez T. de Gar
cía y José González, Avenida 
7* de por medio” . Et dominio 
de dicho inmueble se encuen* 
tra inscrito a favor de R. Arls 
tides Planas O., bajo el núme
ro 237. folios del 295 al 296 del 
torno 117 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. Y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el señor R. 
Arístides Planas 0>, es en de
berle al señor Asiselo Osorto L 
Y  fué valorado dicho inmueble 
por el perito nombrado al efec 
io, en ía cantidad de diez mil

EJ Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras dtl departamento 
de Islas de la Bahía, aJ público er 
general y para Jos efectos legales, 
hace saber: que con fecha veintl 
dóa de marzo deJ afio en cu tac, se 
presentó ante este Juzgado de Le
tras, et sefior Dlllow S. Broolis, en 
representación de la sfflora Evalu 
Kiikconnell Lcwer y, solicitando 
se le extienda título supletorio, 
«obre loa siguientes inmuebles; a) 
Un solar en el barrio conocido con 
e\ nombre fie “Hog Cap", en el 
puerto de Guana ja, de las siguien
tes dimensiones y col i n dañólas: Ai 
Norte, doicientos veinticinco pies, 
con propiedad de Surte y J. IX Bor
den, herederos de Oiga ffyde y 
Dt't'N KAslMtoivnfcVi', Sur, doscien
tos catorce pies, coo propiedad de 
OUver Este, vein
titrés y medto pies,* con el camino 
principal; y al Qe&te, ciento aeU 
píe», con propiídid de Hannor 
Borden., dentro de dicho ao\*r se 
halla ubicada una casa de habite* 
cido que mide: treinta y seis pies 
de largo, por tr< inte y seis pies de 
ancho; con su respectiva' cocina de 
diecinueve pie* de larg<\ por nueve

de ancho; valorado solar y casa, en 
cinco mil lempiraa; b) Otro solar 
en el mismo barrio, que mide j  
colinda: al Norte, cincuenta y 
ocho pies, oon propiedad de U 
sefior a Sandy Ktrkccnoell; Sur 
st sonta y ocho pies, oon propiedad 
de la se Cora Florence Kirkconneli; 
al Ene, veintiocho pies, con pro
piedad de Alexsnder Bordeo; y ai 
Oe>ie, veintisiete pies, con el cami
no piincipal; valorado en cua
trocientos lemplrai; c) Un terreno 
conocido con el n o m b r e  de 
"Kirkee”, situado en ei lado Su 1 
de la Isla de Guanaja, compuesto 
mái o menos de uiez manzanas, j 
collada: at Norce, con propiedan 
de Fred Griffith; al Sur,- con e 
mar*/ al Eate, con propiedad dt 
Harry H. Huntar; y al Oeste, oon 
la de Inne  O’oncors, valorado cl 
dos mil lempiras; d) Otro lote de 
terreno conocido etn et nombre de 
"John Borien Betch”, en el lado 
Norte de la Isla de Guanaja, com
puesto de doce manzanas, limitando: 
ai Norte, con el mar; Sur, oon 
terreno national, Tally Bodden j  
herederos de Barnice Bodden; a1 

Este, con propiedai de Agustus 
DJxon; y al Oeste, con et mar, Tilly 
Boddea y herederos de B.ruice 
tícddeo; raJcrido en des mi/Jem- 
pitas; e) Otro lote de terreno si

tuado en ei Udo Sur de la Isla de 
Giianaja, conocido con et nombre 
de “Hope Girden”, compuesto de 
catorce y m e d i a  manticus, j 
limita: al NO/oeste, ccn terreno 
nacional; al Sur Oeste, oon fine* 
de WillJam PhliJips; al Noreste, oon 

Anea de Juan Phillips y Phelan 

Connor; y al Sureste, con man

glares; valorado en des mil qul- 

- ------N

®n representación a. "  
L I* . B.o<J.| í ,  ¿V * *««*,
’ irtud de eie Poder
puede llevar a 
roso dominio y 4*»*, 
que se indican en *¡

*  a.
miento del p4b:ico^ J »

’a ciudad de San Padr«í?^,l
« w  días 
de mil oc wienlcs

u  e ,DE'

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

OOTJXACXON OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OIMOft MOít. METALICA
Comprm Vents Compra Fest* Compra V«nt»

Dólar ............... 1 JW %SA 2,00 4.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ..............  0.793 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

CWm&CIOK NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miare» Lempiraa

Libra Esterlina............... ..... ................. 2.80 5.60
Franco Belga 0.02 0.04
Franco Francés .......-------- ......... 0.2041 0.4082
Franco Suízq ............. .......................... 0.2310 0.4620
Marco Alemán .................................. ..0.2519 0.5038
Florín ............. ....... ........................ ..0.2784 0.5568
Cocona Sueca ..... .............................0.19S9 0.3878
Peseta .................. ....................... ..........0.0168 0.0338
Peso Argentino ..... ............. ...................0.0122 0.0244
Peso Mejicano ................................ ..0.08 0.16
Lira ................................................ ..0.001618 0.003236

Teegricigalpa, D C, 12 de junio de 1961

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jef« del Deji&rlajneoio de Camblúfl

oleotoe lempira»; 1) Un cayo a 
lado Sur de la Isla de Guanaja 
oonocUo con el nombre de "Bot 
Cay”, el cual colinda por todos ío* 
rumbos por el mar. Estos lnmue> 
bles les hubi mi poderdante poi 
oompra que Je hiciera a la sefior i 
G adys Kirkconnell desde el ási 
de mil novecientos cuarenta y s'ete 
pero oarecleodo de tífct lo de doml. 
nio, me presento ante sui oficio* 
solicitando titulo sup'etoiio sobn 
ello*, para poder deponer de )o» 
bienes a que bien se pertenece. Y 
para acreditar les extremes de s 
solicitud, ofrera el lejfcJmoD/o d* 
los testigos: Herby PhlUipa, Wi 
liiam Bush Norman Me ore y Chal 
mer Fredrick», mayorea de edad, 
los des primeros igtlcultoree, 6! 
segundo comerciante, y eí última 
Profesor de E. P., propietarios de 
blenw inmuebles, y del Municipio 
de (Juaaaja.^Rcafcáti, 5 de abril 
de 1961.

Oscab Cañizales M., 
Srio.

t i J. <¡1.

El infrascrito, Secretario

chco Momia, a| ^

f e n " a l »  W " 1 o í t í* ,* ,,?  
ley. hace Mbertqoe t 
ttdo «a» f<reb* octki d«

Tutela Oficiosa

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo CiviJ, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, en providencia de fe
cha catorce de junio del co
rriente año, declaró por cons
tituida la tutela oficiosa a fa
vor de la menor Olimpia Me
dina, y a cargo de la señora 
Dominga Medina, mayor de 
edad, soltera, comerciante y 
de este vecindario.—Teguci
galpa, D. C., 14 de junio de 
1961.

Orl a n d o  E. Cá rc a m o  T., 
Srio.

17 J. 61.

d e l c o r r i e n t ^ c l ^
w* declarando ,  to,
René Alberto, Magda W
nette LuisAlexyláwefcx*.
mara Garay Martin^, hswfc.
ros ab Mtestato de «, difunto 
padre natural, el seto» Kené 
Humberto Garsy Kaadafei.. 
les concedió la posesión efectí- 
vade la herencia, pormediode 
su madre la señora Mari* Ele- 
na Martínez Barahona, 
juicio de otroa heredero* de 
igual o mejor derecho.—Tega- 
cigalpa, D. C., 9 de junio de 
1961»

Oblando E. Clac amo T., 
Srio.

17 J. 61.

Poder General

El suscrito, a fin d¿ ilentr ios 
re<4ulttitcs ael Código de Cumercic 
en au Art. 380 y demás relativos, 
al público en general y a los comer
ciantes en (.artltuUr, Ush'Ct 
saber1, que en escritura autorizada 
en esta ciudad el día '¿i de enejo 
del presente afio, ei Dr. LuU tí 
Handal y la seELor* A Dita HaqcUI 
1 e nBruron joJer geteral en su 
concepto particular y con el caiá.^ 
tar de socios de la Sociedad eo 
Nombre Colectivo Luis B. H¿nda 
y Cía-, la segunda accionó p^r al y

Ei infrascrito. Secretario iw  
gado 3p de Letras de Jo CJrJJ, d«i 
departamento de Francisco Mon- 
ián, ai pdbíioo «a geoenlyptra 
ios efectos de ley, baos haber: qoa 
este Juzgado, con focha teis de js- 
nlo del corriente «So, dktá me» 
teñóla declarando a Filibarto Zeta- 
ya B .rahooa, heredero ab iotrslito 
por derecho de represeatoutón f 
transmisión de sa pidre iSfitiaM» 
el cetlor FrmcHco Rafttí Ziíiya* 
de su tío na toral reconocíf, * 
sefior José Zelaf*, rl« «wcsflWl»' 
posesión efectiva de ia farrentí». 
sin per jaldo de otros bettdeioi* 
igual o mejor derecho —l%prel|»l* 
ps, D. C., «de Junio de ttet 

O blando «  Cíbcaho T., 
Secretario,

17 J. fll. ________  ^

A LOS COHCESIOIWIOS
Se pecomicnoa a loa co»oi*a» 

tioa y a aua ^

pora la  pronta wmá**** *  *

dñ W» ”4*° **

Mia fto»*»- * * *

solicitud e* 

presentra a 

citar el ¿«crato 

determinar «do d»**- 

„rrid« f  d««S* 

utin 0 ,M3® *

+ 0+
zoniom* a *u

la OüdaXa 
Público* 1

Talkte* T-BOtré***
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